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ADVERTENCIA IMPORTANTE • 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este, BOLETÍN, dispondrán que se deje ún 
ejemplar!en ,er sitio de costumbrej donde permane, 

1 . ceiá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: (Dalle del Dr. Esquer

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid2. 
Tléfs.r Administración, 2562621 , Talleres, 2556425. 
Apartado 937;—Horas de oficina: De ocho y media 

, de la mañana a dos y media de la tarde.' .'Páfá'1 el 
público: De nueve y media á una -y media. ••'. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

. Para Madrid^ Trimestre, 66 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid'. —r. Trimestre( 75 pesetas;, semes

tre, $50, y un,año,, 3°°*• ' ' j 

Suscripciones y venta de ejemplares, en, la r Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra

ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. . 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el amina», 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto a** 
timbra 

Número corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta» 

Diputación Provincial 
dé Madrid -

INCLUSA Y COLEGIÓ DE LA PAZ 

, •• EDICTOS 
Por el présente se hace saber que en 

la Inclusa y Colegio de la P a z de M a 

drid, se; tramita, con el.húm. ^.008, ex

pediente de adopción de Francisco' Javier 
Sanz Alvarez (325216^672), qué tuvo 
ingreso en dicha Iñstitucionvel día í 4 dé 
junio' de 1957, con edad : de' tres días;; 
e ignorándose el paradero de. s i f madre 
y más próximos "páríenteSj: .se;^u1iHca'Vel,

J 

presente ál objeto de que. l legue a cono

cimiento d e los mismos, alos fines pre

venidos en el párrafo 2. 0 del articulo 176 
del Código Civil , , a cuyo fin sé concede 
el plazo de un mes desde la fecha de s u ' 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 21 de diciembre de i960.—El* 
Director, UrBano Méndez P e r a l . 

, 1 , ( G .  2 ) 

Por el presente <¿e hace saber que eri ; ' 
la Inclusa y Coleg io Ле la P a z de M a 
drid se tramita, con el núm. 'т .005, , e x  . 
peálente 'de adopción l e José Luis López 
'García (320112.767) , que tuvo; ingreso 
en dicha Institución el día .21 "йе.; i i íárzo 
de 1952, con un m e s ; e ignorándose é£ 
paradero de "su madre y  m á s próximos 

• parientes, se publica P! ,présente ál;obje

to de que l legue a ccíióeirriiehtó' dé los' 
mismos, a. los .fines prevenidos éh el pá , 

' rrafo 2." del artículo t-/&'ó<u Código. C i  ' 
vil, a cuyo fin s e concede el plazo dé un 
mes desde la fecha Je su publicación ém 
el BOLETÍN OFICIAL de ' a provincia. 

Madrid, 20 de diciembre de J9§o.—El 
Director , Urbano.'Mende?; P e r a l . 

• P o r ,el ' presente se hace saber que e n 
la Inclusa y Colegio de l a P a z de M a j 
drid se tramita, con el núm. 1.006, e x 

l pediente de adopción de Irene S a n z Alon

so (321^213.719), que tuvo ingreso en 
dicha Institución el día 2 d e junio de 
1953, con; dos m e s e s ; e ignorándose e l 
paradero do sü^madre y m á s próximos 
parientes,, Se publica el presente al obje

to d e ' q u e l legue a conocimiento de los 
#j mismos, a los' fines prevenidos en el pá

rrafo 2. 0 del artículo 1 7 6 del C ó d i g o C i 

vil:, a cuyo fin se concede el plazo de un 
mes desde la fecha de su publicación en 
el BQi^tiN.OFICIAL d e . l a provincia. 
•: Madrid, 2 i de diciembre de 1 9 6 0 .  ^ 1 
Director, Urbano Méndez Peral . 

% •• , • ( G . ^ 5 ) ; . 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegió de la Paz ' de M a 

drid se tramita, con el núm. .1.007, e x c 
pediente de adopción dé: María Luisa R o 

d r í g u e z Pérez * (325316.778), que tuvo, 
ingreso 'én dicha Institución éí día 3 1  d e 
julio de 1957, cpn veinticuatro días de! 
e d a d ; e ignorándose el'paradero de su 
madre y más.próximos parientes, sé pu

blica el presente al. objeto' de que llegue, 
a conocimiento d e los mismos, a. los fi

nés prevenidos en el párrafo 2. 0 del ar

tículo 176 del C ó d i g o Civi l , a cuyo f in 
se concede .e l plazo de un rnes desde. la ; 
fecha de su publicación e á el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. . 

Madrkl , 21 dé diciembre de 1960;^—:E1 • 
Director, U r b a n o ' M é n d e z Peral . 

( G — 4 ) 

Por e l presente s e hace saber que en

la Inclusa y Colegio de *la i v iPaz' de Ma

drid se' tramita, con e l  n ú m V í : o 1 0 , ' e x 

pediente de adopción de M a r í a A u r o r a 
Conde García (304^15.939) ¿ q u e . tuvc>¡ 
ingreso e n dicha Institución el día 15 de 
junio d e 1936, con edad de siete d í a s ; 
e ignorándose , é l paradero. de su madre 
y más próximos parientes, sé publica e l 
presente al objeto de que l legue a corto

cimientó de los mismos, a los fines píe; 
venidos en el párrafo 2 . 0 del articulo 176

dél Código C i v i l , a cuyo' f in se concede,; 
él plazo d é un mes desde la fecha de s u 
publicación en él BOLETÍN OFICIAL de la, 
provincia..,:! , \ ; ' '  • ;'•;',. 

Madrid, 23 de diciembre de i g ó o .  ^ É l 
Director, Urbano Méndez' Peral . 

' ' .' . ..''•••' ( G . — 6 )
S ; 

madre y más próximos parientes, se pu

blica el presenté al objeto de que l legue 
a conocimiento d e los mismos, a los f i

nes prevenidos en el párrafo 2. 0 del ar

ticulo "176 del C ó d i g o Civil) a cuyo fin' 
se concede el plazo de Utí mes desde la 
fecha de su publicación en é\ BOLETÍN 
OFICIAL de la, provincia.,. 
'• Madrid, 23 ;de diciembre de 1960.—JE$ 
Director, Urbano Méndez Pera l . 

( G .  S ) 

. Por e l presente se hace saber q u é en 
la Inclusa y Colegio de la P a z de Ma.^ 
drid se tramita, con elriúm/ 1.009, e x 

pediente de; adopción de M . * Angeles Fe

rreiro Quir0ga, : (^2i2 i3 .652) , que tuvo 
ingreso en dicha Institución el día 4 de 
mayo d e .19535 con edad de trece d í a s ; " 
e ignorándose e l paradero de su madre 
y más próximos parientes, se publica él 
presente al objeto'de qué x l legüé a conoci

miento de los mismos, a los fines prevé; 
nidos .en e l : párrafo 2? del artículo 176 
del Código Civi l , a cuyo fiti. se concede 
el plazo dé un, mes desde la fecha de su 
publicación eft e l BOTJETIN OFICIAL de l a 
provincia. ,.'.'.'','"•' , ' : "  . 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.—E), 
Director, U r b a n o ' M é n d e z Peral . 

•' v;- ! -'V'C,:: . '-"-' > í : ' •* ( G .  7 ) . 

A y u n ^ i e n t o de Madrid 
•;Vík; -.-лллр-л •;;•••,;• \ . u i  •••.•'ic.i.úrU \ . ' 

^еигШаЩgener^.^secc ióñ de Fomento 
Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E F I A N Z A S 

"•' ANUNCIOS 

E n cumplimiento d e lo dispuesto en .el 
artículo ochenta y ocho de] Reglamento 
d e Contratación d e las Corporaciones Lo

cales d e nueve d e e n e r o ' d e mil novecien

tos cincuenta . y tres, s é  h a c e , público ; 
que.durante el plazo de quince días , con, 
tados a partir de la fecha de inserción 
d é .este anuncio, pueden formularse re

clamaciones por quiénes crean tener al

g ú n derecho exigible en relación con t i • 
contrato de instalación de alumbrado; en 
el barrio del P o z ó  d e l Tío Raimundo, 
suscrito con don Manuel Santos' Rodrí

g u e z , en virtud d e acuerdo adoptado en 
ses ión d e veinticuatro d e enero de' mil 
'novecientos cincuenta!; y siete, en, la que 
s e aprobó la correspondiente adjudica

c ión. '• , •"'•'.' 

• Madrid, quince de^dieiemhre de mil n o T , 
vecientos sesenta.—¿El Secretario gene

ral, Juan'; José FernándezVil la y Dorbe.* 

•" ' ' •* ' . \ .{Á%í9.03i) 

E n cumplimiento d e lo dispuesto en el 
artículo, ochenta y, ocho del Reglamentó 
d e Contratación de las  Corporaciones Lo

cales de nueve de enero de mil novecien

tos', cincuenta y^tres, s e hace público que 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de inserción de este . 
anuncio, pueden formularse reclamacio

nes por quienes crean tener algún derecho 
exigible en relación con el contrato de_ 
suministró d e materiales con destino a l a 
iluminación de monumentos, suscrito con 
don Manuel Santos Rodríguez , e n virtud 
de, acuerdo adoptado en sesión de doce 
d e abril d é mil. novecientos cincuenta y 
siete, en la que s e aprobó la correspon

diente adjudicación. , ' 

.Madrítí, d o c e d e diciembre d e mil no, 
vieciéntog; 'sesent^..—HEI Secretario gene

ral, Juan José ¡FernándezVilla y Dorbe. 

( A . ^ 1 9 . 0 3 3 ) ' 

Por el presente se hape saber ,'<lue en,, 
la Inclusa y Coleg io de la P a z de M a 

drid se tramita, ' con él. núrri. i . o i i , éx,. 
pédíérite 'de adopción d é Magdalena V e 

lascó Palmares (325316.785),' que t u  ' 
v o ingreso ' e n (dicha ínstitubión el día .2 , 
dé agostó de 1957, c o n ' é d a d de cuátrcí 
días ; e ignorándose el paradero d e su 

': E n cumplimiento d é . l o dispuesto en él 
artículo ochenta y ochódel Reglamento 
d e Contratación de l a s C p r p o f a c i o n e s L o 

cales de nueve de enero ,de mil novecien

tos cincuenta y tres, se ¡hace público que 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir de lá fecha de inserción de este 
anuncio, pueden formularse reclamacio

nes por quienes crean tener algún dere

cho exigible en relación con el contrato 
dé instalación, de la segunda . fase del 
alumbrado Teri e l b á r r i o Pozo del Tío Rai

mundo, suscrito con don M a n u e l ' S a n t o s 
Rodríguez , en virtud de acuerdo adopta

do en sesión dé uno de abril de mil nove

cientos cincuenta y ocho, ert la que se 
aprobó la correspondiente 'adjudicación. 
• ¡Madrid, quince de diciembre d é mil'nó

yécientos s e s e n t a . — E l Secretario gene

ral, Juan. José FernándezVil la y Dorbe. 

i(Ait l9.032) •;' 

E n cumplimiento de lo dispuesto e n el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo

cales d e nueve d e enero rde mil no

vecientos cincuenta y tres, se hace, pú

blico que durante el plazo de quince días, 
contados a partir d e la fecha dé inser

ción de este anuncio, pueden formularse 
reclamaciones por quienes crean tener al

g ú n derecho exig ib le en relación con ei 
contrato ' d e entretenimiento y conserva

ciónde alumbrado'eléctrico en la I V Divi

sión y parte de la V , D i v i s i ó n , suscrito 
con don Manuel Santos ' Rodríguez, en 
viftud de acuerdo adoptado en sesión d e 
treinta y unode julio de mil, novecientos 
cincuenta y tres, en la que se aprobó i ' 
correspondiente proyecto. . 

(Madrid, doce d e diciembre de mil no

vecientos s e s e n t a . — É l Secretario gene : 
ral, Juan José FernándezVil la y Dorbe. 

\  ' ' (A.—19.034) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera 

1.a Jefatura de Estudios y Cons= 
^trucciones de Ferrocarriles 

E N L A C E S F E R R O V I A R I O S 
. D E M A D R I D 

Accesos complementarios de la estación 
de Chamartín.—Término municipal 

de Madrid : 

 ' . G R U > O X V I , 

Expropiaciones 
Declaradas de urgencia por Decreto de 

20 de diciembre de 1944, a los efectos 
de expropiación, las obras de l ó s ' a c c e r 
sos complementarios de la estación de 
Chamartín de los Enlaces Ferroviarios 
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de Madrid, Grupo X V I , s i t a s e n térmi
no municipal de Madrid, es ta Jefatura, 
de acuerdo con 'lo prevenido en e l ar-' 
tículo 52 de la Ley de 16 de, diciembre 
de 1954, ha resuelto señalar el día, 10 
de enero de 1961, a las once de. la ma
ñana, para proceder ál levantamiento del 
acta previa a la ocupación d e - l a finca 
afectada por las expresadas obras, en e l 
domicilio de esta . Jefatura (Agust ín d e 
Bethencourt, 4 ) . 

L o que se. hace público para general 
conocimiento y e l d e l interesado afecta
do por la expropiación que se cita a. con
tinuación, al que se advierte que puede 
hacer uso de los derechos que a tal efec
to se determinan en la regla tercera del 

: artículo . 52 de lá' citada Ley. 

Relación de finca „ 
Número de la finca: 1 .—Propietar io : 

D o n Fernando Labrador Gardetá.-—Do
micilio: Gómez Cano, ,8 .—iSituación de 
lá finca: Gómez Cano, 8 . — C l a s e - d e fin
c a : Urbana. 

Madrid, 28 de diciembre de . 1960.— 1 

E l Ingeniero Jefe, 2. 0 vJefé, 'Luis da 
Casa. ' . '.' • . 

^ (G. C — 5 . 9 8 7 ) ( I . - 9 4 ) .. 

e l l o s ' d e 87 g r a m o s . (Estos pernios son 

solamente .piezas « h e m b r a » . ) ' 

. "íodo ello valorado en 7'. 143 p e s e t a s . ' ; 

Condiciones de Ja subasta :
t 

i . a P a r a tomar parte en- la subasta; 
deberán los limitadores constituir, en la 
mesa de es ta Magis tratura , la consigna
ción del importe del t o por 100 "del a v a 
lúo. ' Y ' - . . - ' , , • 

2.* N o se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del referido* 
avalúo, e l que servirá de tipo para está 
primera subasta. . 

3 . a L a subasta se 'celebrará por el sis/-., 
tema de pujas a la l lana y. se adjudicará 
al mejor postor. 

4 . a L a adjudicación podrá .hacerse a 
calidad de ceder. ; ; . 1 

Dado en Madrid, a 21 de diciembre d e 
1960.—rEl Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o 

I .bueno: El Magistrado dé Trabajo ( F i l 
mado}. ".'. ; ; ' .. 

* V : . ' ( C — 2 1 . 7 9 3 ) . 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

, CÉDULA DE CITACIÓN 

E n cumplimiento d e lo acordado en. 
providencia de esta fecha,, dictada en au* 
tos seguidos en esta M a g i s t r a t u r a d é 

^Trabajo núm» i¿ de las de esta capital,, 
s i ta en Martínez Campos, 23, con el- nu
meró 977, dé 1960,. a instancia de Ino
cencio Sánchez Pascual , contra Diego 
López, Antonio Domínguez y José A g u 
do Cerdán, sobre salarios, por la p r e s e n 
t e se cita al demandado don Antonio D o 
mínguez, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca en la Sala au-I 
diencia d e esta M a g i s t r a t u r a el día 10 de 
enero-próximo, a sus once horas, a fin 
de celebrar los actos de conciliación y 
juicio, en su caso , y prestar confesión ju
dicial , con la prevención de q u e podrá té-, 
nérsele por confeso si no comparece, pré- • 
viniéndole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse 
y que no se suspenderán tales actos por 
su fa l ta d e asistencia no justificada. 

Madrid, a 30 d e diciembre d e 1 9 6 0 . — 
El Secretario (Firmado). 

'• (B.—62) 

Magistratura de trabajo núm, 2, 
de Madrid 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 
' EDICTO ' .'. , 

E n los autos que se siguen én esta M a 
gistratura de Trabajo número dos, d é l a s 
d é Madrid,: en trámite de ejecución d e 
acto de conciliación por despido, .bajo e l 
número 723/60, a instancia de José, R u -

. bio y Otros, contra Vicente L ladró B a -
guena, domiciliado én esta capital , en 
la plaza de Santa María de l á Cabeza,, 
número 64, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a. pública subasta, 
que será primera, los bienes que a con
tinuación s e detallan, que han sido em-

- b a r g a d o s a la referida empresa deman
dada y se encuentran depositados én e l 
domicilio de la misma, c u y a subasta h a 
de tener luga;- e n . l a Sa la 'audienc ia dé, 
esta Magistratura , sita en la Calle del 
General Martínez Campos , núm. 27, d e 
esta capital, en el día 20 del mes de ene
ro de 1961, a. las doce de su mañana. 

Bienes que se -subastan 
1 . Nueve, cajas de picaportes de «55 Cre-
monas»- (a luminio) ,\aáa. caja contenien
do 10 .picaportes. . 

Seis cerraduras nuevas . . ; . 
T r e s botes d e pintura verde dé í ó ki

l o g r a m o s cada uno. 

Cuarenta y ocho cajas; de tornillos d e 
19 , x 359.. C a d a caja contiene 144 pie
zas,, una -.gruesa. / , 

Quince cajas de!pernios (para ventana 
o puerta) , de factura especial , bien a c a 
bados, conteniendo cada caja 1.000 per
nios y siendo el peso de cada uno de, 

EDICTO 

. En los* autos que en es ta Magis tratu
ra , de Trabajo número d o s , de las. déV 
Madrid, s é s iguen al núm. 3 1 1 / 5 9 , auto» 
sobre salar ios , y a instancia de don José 
Rubio Molina y otros, contra la empre
sa demandada Unión F i l m s , S . L . ; d o 
miciliada en avenida de José Antonio , 
número .70, de Madrid , por providencial 
de es tá fecha se ha acordado sacar a pú
blica s u b a s t a , y por tercera v e z los bie
nes qué a continuación se 'expresan, y s e 
hallan depositados e n e l domicilio de la 
citada empresa demandada, cuya subas
ta ha de tener lugar én l a Sala audiencia 
de esta Magistratura de Trapajo , sita én 
l a calle de Martínez Campos,, núm. 27, 
dé Madrid, en él día 20 de enero de 1 9 6 1 , 
a las doce horas de su mañana/ 

Bienes que se subastan 

Un sofá-banco de madera y dos sillo
nes haciendo j u e g o ; tres sillas de ofici-, 
ñ a ; una mesa chapada de 1/2,1 de dos 
cajones; úri mostrador de madera y cris-

j -taj con dos ventanil las; una mesita má-.'' 
quina de cuatro- cajones y máquina del • 
escribir portátil «Hispano Olivett i», estu
dio 4 6 ; una máquina «Hispano Ol ivett i» , 
modelo Lexicón,: núm. 437385; una mesa., 
oficina con trés(í cajones 4 y uno central 
otra de cuatro cajones; otra también de 
cuatro cajones tapa cristal ; una mesita 
para máquina con cuatro cajones; una 
mesa oficina Con departamentos para ft-

• c h a s ; una estufa parabólica «Marconi»; 
cuatro sillones de madera para mesa de, 
oficina; dos sillas madera corriente; una 
mesita teléfono con luna cr is ta l ; dos bu-

' tacas tapizadas en plástico; un despacha, 
compuesto d e : mesa con tapa cristal , dos 
cajones; una librería con dos-puertas la
terales y cuatro,entrepaños én e l centro y 
Cuatro puertas pequeñas en la parte in
ferior,; cuatro sillas con asiento y ' r e s p a l -
do tapizado de granate, un tresillo con 
sofá y dos sillones tapizados también en 
granate , dos mesas oficina, tres, tre
sillos, compuestos de sofá y dos bu- i 
tacas cada uno en plástico color, man- ¡ 

\ teca; una mesa despacho y dos si
llas de, madera corriente; un aparato 
Morfón dé ; l comunicación con,tres , recep
tores en diferentes despachos; , cinco ins
talaciones completas de luz fluorescente 
con d,os tubos de 40 w a t i o s ; una cámara 
para Cinéfotocolor fabricada por «Or-
phen»^ de Barcelona, con su correspon
diente maleta de accesorios; cuatro cha
sis en su correspondiente maleta y un 
voltímetro d e 300 amperes. •• 

T o d o ello valorado en 143.420 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

i . * L a subasta, por ser tercera,- sé ce
lebrará, sin süjeción'a t ipo, por e l siste
ma de pujas a la Uana¿- y se adjudicarán 
los bienes subastados al mejor postor. , 

i . a Los bienes podrán adjudicarse a 
calidad de ceder . . 

D a d o en Madrid, a ,23 dé diciembre de 
1960.—rEl Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o , 
bueno: E l Magistrado de Trabajo (Fir
m a d o ) . '"• . V. -

( C . ^ 1 . 7 9 4 ) 

Magistratura dé Trabajo núm. 2, 
de Madrid , 

• EDICTO 
' ' ,>.. 

E n los autos qué, se siguen en e s t a 
L Magistratura de Trabajo número dos, de 

las áp M a d r i d , - e n ' t r a m i t é de ejecución 
de acto de conciliación por déápido. ba
jo e l número 290/60, a instancia de R i 
cardo Iglesias Castril lo, contra Bar Ame
ricano Bellser, domiciliado é n ' e s t a capi
tal , calle de Mart ín d é los Héros , núm. 5, 
por providencia de. esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, que será pri
mera, \os bienes, que a continuación s é 
detallan, que han sido e m b a r g a d o s a la 

' referida empresa demandada y sé encuen- ' 
tran \ depositados en el domicilio de l a 
misma, cuya subasta" ha de tener lugar 
én la Sala, audiencia de esta Magistratu
ra,, sita en la calle del General. Mart ínez 
Campos , núm. 27, de - es ta capital, en el , 

, día .20 del mes d é enero de 1961, a las 
doce de su mañana. • 

Bienes que se, subastan 

Una, cafetera, marca «Oyarzun», de 
dos portas, en perfecto estado de funcio
namiento, valorada en 18.750 pesetas . -

¡ Condiciones de ta subasta 

i . a P a r a tomarcparte en la subasta 
deberán los licitádores constituir, en la 

, mesa, de ésta Magis tratura , la consigna
ción d e l importe del 10 por 100 del ava--

• 1ÚO. . ., '. ';. : ' • ' • 
« ' 2 . a N o se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del referido 
avalúo, e l que servirájde tipo p a r a e s t a 

. p r i m e r a subasta. 
3 . a L a subasta s e celebrará por e l s is

tema de pujas a ?a Haría y, s e ' adjudica-
xá al mejor postor. '• 

4 . a La ' adjudicación podrá h a c é r s e l a 
calidad de ceder. '\ x , - > ' • ' • •. , 

D a d o en Madrid, a 29 de diciembre de 
1 9 6 0 . — E l Secretario ( F k m a d o ) .-r—ATistó 
bueno: el Magis trado de T r a b a j o ( F i r 
mado).. '• . . " . ..- : 

( C — 2 1 . 7 9 5 ) ' 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don,, Antonio López Hernández, Secre-
. tarjo de S a l a de lá Audiencia , Terr i -

torial de Madrid. 

. Certif ico: Que en e l rollo de Sala , di
manante d e los .autos de que se hará mé
rito, s e h a dictado por la S a l a Primera de 
lo Civi l d e esta Audiencia. Terri torial la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva son del tenor literal s iguiente : 

Sentencia.—«Sala Primera de ,iq Civi l . 
. r e s : ' Ilustrísimo séíior don T o m á s B á -

r inaga M a t a . — . D o n Lujs Salcedo A u -
sóíi-JDfoa Luis Rubidó r 'Diégüez.-HDon 
Isidoro Díéz-Canseco y- d e la Puertai—r 
E n la vi l la d e Madrid, a primero d e ; di
c iembre d e mil -novecientos -sesenta.—, 
Vis tos los autos que ante lia Sa la pen
den én. virtud de ^apelación, procedentes-
del Juzgádp de primera iiistancia de Ge-
tafé , : seguidos con arregló a la Ley en 
juicjó declarativo de mayor cuantía, en-

, tre p a r t e s : de una,' como demandantes, 
apelantes, doña Francisca González Gar
cía del V a l l e , mayor de edad, c a s a d a , 
sin profesión especial, vec ina-de Fuen-
labrada (Madrid), d o n Franc isco Pérez 
¡Escolarj b o y su hija F r a n c i s c a - E s c o l a r 
•González, mayor de edad, sin profesión 
especial y de la misma vecindad que _'a 
anterior, , por fallecimiento dé su 'padre, 
don Franc isco Escolar , asistida esta últi
m a de su esposo, don Eusebio N a r a n j o 
González^ representados todos ellos por 
el Procurador don Manuel García G ó - . 
mez y defendidos por el Letrado don Al
fredo N i e t o ; y de otra, como demanda
d a , apelada, doña Eusebia González Fer
nández, m a y o r d e edad, viuda, de ' a 
misma/ vecindad que los demandantes, re
presentada, en concepto d e pobre, por e l 
Procurador, dc-n, Alejandro García Y u s t e 
y defendida por el Letrado don José Oli
vares , y. también como demandados, ape
lados , don Antonio .Ocaña Garc ía y doña 
Nat iv idad González García del Va(lle, 
m a y o r e s de ' edad, casado el primero y 
v iuda la segunda, industrial y sin pro-*' 
fes ión.especia) , rés,pecttyamente,. y veci
nos d e Fuenlabrada (Madrid), que por su -
incompárecencia én e s t a segunda instan-

cía se entienden las dil igencias en cuan
to a los mismos é n los. Estrados del T r i 
bunal,, sobre declaración de derechos de-
propiedad, 

" F a l l a m o s : Q u e confirmamos la' séK-
tencigi apelada, por la que , estimándose 
en parte l'a demanda, Sé declaró: ' Q u e 
don Antonio Ocáña García carece de todo 
derecho de propiedad o posesión sobré ' la 
finca de autosj desestimando en cuanto al 
•mismo las restantes pretensiones de la. 
demanda. i.° Que Eusebia González, F e r 
nández no tiene otros derechos qué los 
de posesión, en los términos con que 1 e 
•fué conferida judicialmente, y los de co
propiedad en unión de los actores, sjn 
que hasta que se realice válidamente la 
división pueda poseer; porción 'alguna déj 

'terreno e n . f ó r m a exclusiva, desestiman- • 
dó en cuanto se opongan" a dicho pro
nunciamiento las pretensiones de. la de- i 
manda; todo vello ,sin hacer expresa im
posición de costas a ninguna de las par-

• tes, qué tampoco haCerhos en, e s t e . ré-
curso.. . '. ' • ' , - i - . 

A s í por esta sentencia, que, por la in
compárecencia de los demandados doa 
Antonio Ocaña García, se pótificárá e a 
Estrados ,'y publicará su encabezamiento 
y parte dispositiVa en el BOLETÍN O F I 
CIAL 'de la provincia, ,de no interesarse 
su notificación- personal, !o pronuncia
mos , mandamos y f i r m a m o s . — T o m á s 
Barinaga.—-Luis Salcedo.—¿Luis Rübido. 
Isidoro Diez Ganseco. (Rubricados^.) 

Publicación.—'Leída y publicada^fúé-lá 
anterior sentencia por el señor don Luis-
Salcedo A u s ó , - Magistrado de e s t a S a l a 
y Ponente qué ha sido en ésta apelación, 
estando el Tribunal celebrando sesión pú
blica en el mismo día d e su fecha, de que 
cerfifico."—^ Antonio López Hernández. 
(Rubricado.) , • 

-Concuerda con su- original , a que me 
remití» y- de que certifico. Y p a r a que-
cónste, én cumplimiento de lo acordado-

| p o r la Sala, expido la presenté, para re
mitir al excelentísimo señor Gobernador 
Cjvi l de está Provincia, para su insercióa-
en el BOLETÍN OFICIAL de l a misma, que 
f i r m a en Madrid, a doce de diciembre de 

! mil novecientos sesenta . -^El Secretan^-: 
f .(Firmado).. . ,./ 

|(G. 5,930) (C-^21.789^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO ' . 
i E n v irtud d é providencia d é hoy, dic

tada e n e l juicio ejecutivo segjuido en' este • 
Juzgado por don Juan B a r r a g á n T e n a , 
contra Talleres V i d a l , en r e c l a m a c i ó i v d e -
cantidad, se . s a c a a- la venta e n publiest . 
subasta , por segunda v e z , una-máquina 
hilera p a r a tirar perfiles sin número ni • 

' m a r c a ' v i s i b l e s , embargada a los deudo
res:; subasta que tendrá lugar en la S a 1 * 
audiencia de este j u z g a d o de primera ins
tancia número uno (decano), sito e n lá 
calle,del General Castaños , número uno, 

• de e s t a capital, el d í a diecisiete d e . e n e r o -
próximo, >a las once y m e d i a ' d é su ma
ñana-, previniéndose a los licitádores : 

' P r i m e r o ' .• ' ; 

Q u e -el tipo del rematé es él d e treinta 
,y siete mil quinientas p e s e t a s / setenta y 
Cinco por Ciento del tipo: que sirvió para 
l a primera subasta, no admitiéndose pos- • 
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho Xvpo. , 

Segundo -.' 

' Q u e ' p.ara tomar parte ên la subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del referido tipo, s in l a qué 
no serán admit idos ; y • 

. Tercero • •' • - ' • ' 

Q u e el depositario de ta máquina em
b a r g a d a es. don Antono Selguerá C a m a 
rero,- empleado de Talleres Vidal , domi
ciliado en la Callé de Madre de D i o s , nú
mero cincuenta y nueve. 

D a d o en Madrid, a siete d e diciembre 
dé mil novecientos sesenta.—rEl Secreta
rio, J o s é d e M o l i n u e v o . — E l Juez d e pri 
mera instancia,",, M i g u e l Granados. / 

.;" , ( A . - r i g . Ó 2 3 ) 
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' J U Z G A D O N U M E R O 6 

••' EDICTO 
E n virtud d e . .providencia dictada • en 

1 día de hoy por el-.señor don José Ma
la Salcedo O r t e g a , Juez de primera ins-
ancia del .número seis, ide los de esta 

capital, en ios autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «1,-Procurador señor, Ba
sa, en nombre y representación de «Lá 
Comercia!» de M a d e r a s , S . A . » , contra 
don Teodoro Ramírez ¡Castilla, sobre pa
go de,, pesetas, .se: sacan. á" l a venta <n 
pública subasta y por' primera, vez l o s si-

;-guientes b ienes: . , 
Una máquina d e sierra d e cinta de yo 

centímetros de diámetro cori motor aco
plado. . , ' -, •/ • '•• 

Una fnaquina.de sierra de cinta de 8o 
centímetros, también con motor acopla
do de i H P . •' : 

Una prensa de tres husillos de 2 x i , . 
Una- lijado ra de banda de. 2 m. apro

ximadamente con motor acoplado de 
2 H P ; y ,. •• • • 

Una/ máquina tupí vertical de 50 mi
límetros con motor acoplado d e 3 H P ¿ 

Upa máquina cepilladora de 35 centí
metros con 'motor acoplado de 3 H P . 

Una máquina regruesadora de 40 cen
tímetros con ^motor acoplado de 4 H P . 

Una máquina de escoplo, con motor 
acoplado d e 2 H P . . 1 ' 

.Seis bancos completos/ d e ebanistería 
con sus correspondientes accesorios. 

Cien g a t o s d e aprieto de distintos ta
c a ñ o s ; 

U n comedor, compuesto de mesa, apa
rador y -vitrina c o n ' s e c r e t e r y cama en 
su parte baja, seis sillas tapizadas én- tela 
fondo rojo, lámpara de cristal y bronce 
para cinco luces y dos lámparas peque
ñas de metal para cinco luces. 

Armario ropero d e dos cuerpos sin lu
nas. > . . • 

U n mueble pequeño en' forma de co
queta con tres cajones, luna rectangular-
y mesita de noche haciendo j u e g o . 

U n a consola y espejo dorado con cor
nucopia d e 1, m. por 0,60 aproximada
mente.-

U n a nevera eléctrica, marca «Frisan». 
U n a radio sin marca visible d e 4 man

dos . . . '-,:•• ' • / • - ' , -'• 
'Cinco sillas de madera: forradas en 

plástico de color verde. Una* máquina de 
coser «Alfa» con su "mueble de color no
g a l . •, •:. :.. • : 

U n a mesa redonda para cuarto de °s-
tar... • 

Un mueble pequeño librería con tres 
cajones y dos departamentos ¿ 

P a r a cuyo remate, que s e celebrará 
en la Sala audiencia de es te Juzgado, s i
to en la calle del General Castaños , nú
mero uno, s e ha señalado el día diecio
cho de enero próximo, a las once d e su 
mañana, haciéndose constar que dichos' 
bienes salen a subasta , por primera vez , 

. en la cantidad de ciento treinta jf cuatro 
mil seiscientas cincuenta pesetas, en que 
han sido tasados , no admitiéndose pos
tura a l g u n a . q u e no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo, y que para tor 

jjnar parte ten el la deberán consignar pre--
viamiente los licitado res una cantidad 
igua l , por lo m e n o s , al diez por ciento 
del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y q u e el remate será a calidad 
de ceder a un tercero. 

D a d o en Madrid, ' parav su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL d e esta 'provincia 
y s ü fijación en el tablón d e anuncios del 
sitio público d e costumbre d e este Juz
g a d o , a veintinueve d e diciembre de mil 
novecientos sesenta.—»E1 Secretario (FÍr-< 
mado).—-El Juez d e primera instancia' 
(Firmado) . '.. , 

(A.—»19.024) 
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EDICTO , -
E n los autos de procedimiento hipote-

eario que se s igue ante ,el Juzgado \ de 
primera instancia- número diez, d e M a 
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, a instancia de don 
Francisco . Grande R o m e r o , como alba-
c e a de la herencia d e doña-Claudia San
t i a g o Lozano, contra don José M a r í a 
L lanas Biale, p a r a hacerse cobro del prés^ 
tamo, intereses y costas, ' importantes un 
millón seiscientas cinco mil quinientas 
veint i trés 1 pesetas , • al a m p a r o de lo es
tablecido en los artículos ciento- veinti
nueve y ciento treinta y uno d e la ley tiU 

potecaria, se h a acordado en providenr 
c ia d e esta fecha sacar nuevamente «?n 
pública subasta 1 y por, primera vez las si
guientes f i n c a s : 

Primera 

. • Parcela de terreno en 4a Ciudad Li
neal, calle d e Arturo .Soria, núml 251, 
con, entrada también por la cuesta del 
.Sagra-do. Corazón, núm. 24, de es ta ca-
'.pital.¿Ocupa una. superficie de tres- mil 
ciento cuarenta y seis" metaos ochenta 
decímetros cuadrados, y l inda: frente, e ü 
línea de 39,90 metros, con la cuesta del 
S a g r a d o Corazón, y en l ínea de' 38 me
tros 75 centímetros, con finca que fué de' 
don Gabriel Montero y hoy es del señor 
L l a n a s , que -se describirá en tercer lu
g a r ; espalda, en recta d e 39 metros 89 
centímetros, con finca de don V i c e n t e 
Gómez y d o n . Emilio Poblet, • y l a / q u e 
aquí se describirá bajo e l número .2; 
derecha; entrando, en línea de 38 metros. 
75 c e n t í m e t r o s , ' c o n la calle de Arturo 
Sor ia . Dentro de esta' parcela s e encuen-; 
t r a n : un hotel , que consta d e tres plan
tas , sobre una superficie de trescientos 
setenta y seis metros cuadrados, una pis
c ina d e ciento quince metros y medio y-
dos locales- d e unos treinta y cinco - me
tros los d o s , además de una caseta de 
unos cuatro, metros cuadrados, con ins
talación d e filtros para el a g u a d e ;a 
piscina. Inscrita en el R e g i s t r o d e ia 
Propiedad número siete de-: Madrid, • .ií 
tomo 277, libro 68, sección 2;*, folio 238,., 
f inca número 4 .118, inscripción 2 . a 

• S a l e a la venta en pública subasta en 
l a cantidad d e dos millones quinientas 
-m|l pesetas . 

. S e g u n d a 

• Parce la d e terreno, en es^a capital-y su 
calle d e Artur io Soria, de esta capital . 
L i n d a : frente, en línea de 20 metros, con • 
dicha c a l l e ; derecha, entrando, en línea 
d e ,20 metros , con la f inta anteriormente 
descr i ta ; izquierda, e n línea d e 40 me
tros y otra de^ 20 metros perpendicular 
a e s t a última, con terreno de don Mar
tín Gómez, y-én otra línea de 20 metros, 
con cal le particular d e la Compañía , y 
fondo, en línea de 40 metros, : con terre--
no- d e don Vicente Gómez. L a s e g r e s a 
das l íneas 'comprenden una superficie d e 
.mil doscientos.metros cuadrados, equiva
l e n t e s a 15.456,pies . Dentro de esta par
cela se encuentra lo s iguiente: -un hotel 
d e dos plantas y sótano, distribuidas.: Va 
planta baja en ocho ¡habitaciones y W . C , • 
y- la planta a l ta , de cinco habitaciones y 
cuarto d e baño con dos azoteas. Tiene 
servicio de luz «léctrica y se halla dota
d o d é a g u a del C a b a l d e L o z p y á , ocur 
pando una superficie de ciento catorce 
mearos sesenta y siete dec ímetros-cua
drados, equivalentes a 1.467 pies, tam-
.bién cuadrados. U n a casa para el guar-> 
da,- que consta d e planta baja, distribuida 
en sala, alcoba y cocina, siendo sus mu
ros d e í á b r j c a d e ladrillo, cubierta con 

.armadura-de madera y teja, teniendo >a 
forma d e un cuadradp, que mide tres 
metros ochenta centímetros por cinco me
tros veinte centímetros, o sea diecinue-r 
ve metros setenta y seis decímetros cua
drados. Y unas dependencias,- compues
tas de estanque, lavadero, porche, pa
sillo y pozo, ocupando una superficie, de 
veinte metros - setenta y cinco decímetros, 
cuadrados. 'El. resto s e halla destinado a-
jardín. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nurne.ro siete, d e esta capital, ' al 
tomo 199 ant iguo y 107 moderno^ li
bro 31 , sección '2.*, folio 69, afinca- nú
mero. 534,, duplicada, inscripción ,6 . a 

• Sale a la venta en pública subasta en 
la cantidad d e quinientas mil pesetas. 

•" • ' . '- Tercera 

Casa-hotel , en donde dicen «El Bos
que», manzana 73, de la Ciudad Lineal, . 
compuesta de planta baja, principal y. 
áticos, c o n una c a s a 'para el guarda y 
gara je . Mide todo una extensión de 1.125 
metros y 82 decímetros cuadrados el ho
tel, .veinticinco metros sesenta-decíme
tros a la casa del guarda , treinta metros ; 
treinta y seis decímetros al garaje, doce 
metros al gallinero y el resto a corraj , 
estando todo cerrado con tapia y vérja^ 
d e hierro. L i n d a : 7 a l Nordeste, en recta 
d e 20 metros, con la calle de Arturo So
r i a ; al Sudeste, en recta de 30 metroá, 
c o n terrenos, d e don Francisco Igual V i 
lla ; al Suroeste, en -recta d e veinte. me

tros, con terrenos de la - C o m p a ñ í a , : y ¡ 
al Noroeste,- en recta de 60 metros-, con 
calle transversal de veinte metros de an
chura, l lamada del-Sagrado Corazón, hoy 
carretera d e Ghamartín de la R o s a ' a Ciu
dad Lineal. E n la actualidad linda cori 
las mismas líneas, longitudinales: fren
te,, cuesta del Sagrado C o r a z ó n ; dere
cha, entrando, '^inca del señor- L lanas , 
descrita bajo el númeroi u n o ; izquierda:, 
calle de Arturo Soria, y fondo, la des'-
crita. bajo él número uno.-Inscr i ta -asi
mismo en el" Registro d e . la Propiedad 
de Madrid número siete, al tomo 142 an
tiguo y 60 moderno, libro 20, sección 2. a , 

'folio 123, finca '1.458, inscripción 7.'' 
'Sale a la venta en pública subasta en la 

cantidad de -quinientas mil pesetas . 
P a r a s u remate se ha señalado el día 

ocho de febrero próximo y hora de las j 
doce de su mañana en la Sala de audien- " 
cia de este Juzgado. 

L o que se hace público por el presente,-
advirtiéndose: -Que indicadas fincas sa-

•¡ len de nuevo, a primera subasta en las 
cantidades que se citan, fijadas e n la, es
critura de.préstamo,, sin que se admitan, 
posturas _que no cubran el expresado ti
p o . Q u e para tomar parte en la subasta 
deberán los ^licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento dest inado al efecto (Ca
ja General d e Depósitos), una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
efect ivo d e las : cantidades tipo de la -su
basta, s in cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. Q u e cada una 
d e las. f incas forma un lote independien
te, p'o.r tener fijadas, p'or separado la can
tidad a q u e estáft afectas a la responsa
bilidad del respectivo crédito. Que los i 
autos -y títulos de propiedad de las fin¿,. 
cas, suplidos por certificación del Regis- , 
t r o d e la Propiedad correspondiente, ¿e i 
encuentran d é manifiesto a" los licitado-, 
res en la Secretaría del infrascrito, en
tendiéndose qué todo licitador los, acepta ' 
como bastantes, sin tener derecho a exi
g i r ninguna otra. Que las cargas o g r a 
vámenes anteriores y 'pre ferentes , si los 
hubiere, al crédito.reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes y sin can 
c e l a r ; entendiéndose asimismo que, e l re
matante los acepta y - q u e d a .subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a' su extinción e l precio del 
rematé, el cual , descontado lo que se de
posite para tomar parte é n i la subasta, 
se consignará dentro - d e • los ochó días 
siguientes al de la aprobación d e l : re
mate , . 1 j 

D a d o en ¡Madrid, á siete de diciembre 
d e m i l novecientos sesenta.—JÉI Secreta
rio (-Firmado).—¿El Juez d e primera ins
tancia (Firmado). . ~ j 

(A.—19.030) | 

de Depósitos), el diez por-cíento -efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo, requisito 
no serán admitidas sus proposiciones. 
Q u e no se admitirán posturas que .'no 
cubran, cuando menos, las d o s terceras 

-partes del avalúo.. Que . e l ' r e m a t e puede 
'hacerse a calidad de ceder a un.tercero'. 
Y que, la consignación del precio en que 
sean rematados dihos.bienes ,se verif ica
rá dentro dé los tres días siguientes al d¿ 
l a aprobación del remate. 
• D a d o en Madrid, a treinta -de noviem

bre de mil novecientos sesenta .—Anto
nio Esteva.—n-El Secretario, M . Pr iego . 
(Rubricados.) ] 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL d e es ta provincia, 1 en , cumpli
miento de lo mandado, expido el presen
te en 'Madrid , â treinta de noviembre d é 
mil novecientos sesenta.—JE1 Secretario 
(F i rmado) .—Vis to b u e n o : E l Juez de prw 
m e r a instancia (Firmado). t.; 

- ••• • (A-'—iy.027) . ' 
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! / . • • , - EDICTO . 
| E n los autos de juicio ejecutivo q u e - í é 
! s iguen en el- Juzgado d e primera- instan

c i a número diez, de Madrid , a instan-
eia de don M i g u e l Cabal ler y Celis, r-e-
presentado por el Procurador don Ramiro 
Reynolds d e M i g u e l , contra don Ramón 
García-Casarrubios C a m p o , sobre p a g o 
de cantidad, se ha acordado por provi
dencia-de esta fecha* sacar a la-venta en 
pública subasta, por primera vez-«y térmi
no de ocho días, diferentes- Dienes mue
bles que fueron embargados por viá de 
ampliación o mejora " a l demandado, los' 
que se, encuentran, depositados é n poder 
del mismo, piso segundo izquierda dé 'a 
f inca número dos de:*ra plaza de Oriente, 
d e es ta capital, cuya relación obra en los 
autos, donde pueden ser examinados por 
los l ic i tadores; cuyos bienes muebles y-
enseres han sjido' valorados en. treinta- y. 
cuatro mil-ciento diez pesetas . 

P a r a cuyo acto- se ha señalado el día 
dieciséis de enero del año próximo mil 
novecientos sesenta y uno y hora-de las 
doce de s u mañana eri- la Sala de audien
c ia de este Juzgado nú-mero diea, sito en-, 
General Castaños, número uno. . 

L o que s e hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicados bienes mue
bles salen a primera subasta en la-canti
dad de treinta y cuatro mil ciento diez 
pesetasj en .que han sido tasados. Q u e 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la m e s a del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto (Caja .General 

P o r él présente y en virtud de prpvi-' 
deneia dictada con esta fecha por el se
ñor \Juez d e primera instancia número 
catorce, de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario que se. 
•tramitan a nombre de don Victoriano 
Gutiérrez Enecóiz, contra doña María Te
resa. García González, asistida de su es
poso, sobre reclamación dé cantidad, se-
s a c a ' a l a venta en pública subasta , por 

"primera vez , término de veinte,días por 
lo menos y precio de .cuarenta "mil pes.e-

•• tas , fijado en la escritura de préstamo, 
e l inmueble, siguiente:. [ 

P i s o bajo izquierda interior de la casa 
•número treinta, y -c inco de la avenida-de 

Menéndez Pelayo, d e Madrid, . Consta d e 
tres habitaciones, cocina y W . C. L inda: 
frente, al. Sur, con pasillo de acceso ¡.de
recha, al E s t e , sojar de herederos de M a 
ría Teresa Sáinz de Baranda; al Oeste , 
la tienda de la casa situada a la izquier-

' d a , entrando, y patio de luces; y fondo, ali 
Norte , c a s a número treinta y tre,s de la 
citada avenida, de don Juan Clot, y en 
parte, , patio de luces. L e corresponde a 
efectos dé participación .en los elementos 
y gastos comunes de la f inca una cuota 
en el total Valor .ideal del predio de dos 
enteros cincuenta céntimos por ciento, si 
bien en cuanto a g a s t o s se tendrá \ade-

. más en cuenta el régimen- de comunidad. 
P a r a cuyo acto de la subasta, que ha

brá de tener lugar en el local, del Juzga-
.do d e primera instancia número catorce, 
d e esta capital, -sito en la calle del Ge
neral Castaños, núrri'ero uno, se ha se
ñalado el día uno d e febrero próximo, a 
las doce horas, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: Qué para 
tomar, parte en l a subasta deberán con
signar .previamente los licitadores el diez 
por ciento, por lo menos, del precio, sin • 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que. no cubran 
el expresado tipo,, pudiendo hacerlas a. 
calidad, de ceder el remate a un tercero. 
Q u é los autos y la' certificación del Re
gistro a qué s e refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta :y. uno , de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere," a! 
crédito del. actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose! que el rematante 1os 
aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d e ' los mismos, sin destinarse 
a su extinéión el precio del remate. 
. Y , para ^su publicación en el BOLETÍN 

.OFICIAL de ^esta, provincia se expide .el 
presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta. 5—<E1 
Secretario, Manuel Cornel ias .—El Juez 
de primera instancia, juvenc io Escri
bano. ,. ' 

; (A.—-19.028) 

. J U Z G A D O N U M E R O 19 . 

• , EDICTO - "' '" 

E n - e s t e Juzgado de primera instancia 
del-número diecinueve, de esta capital, 
s-e siguen^ autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por el Procu
rador don Juan Antonio García San Mi
g u e l , ela nombre y representación de 
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J U E V E S s D E E N E R O 

C o l e g i ó Oficial de Arquitectos de M a 
drid, contra don José iMaría: V a r g a s Gar
cía, s o b r e p a g o de pesetas, en cuyos au
tos se ha dictado la siguiente -

.Providencia 

Juez, señor Fernández C a r n e d o . Juz
g a d o de' primera instancia número die
cinueve- Madrid, veinte d e diciembre de. 
mil" novecientos• sesenta. —¿-Por repartido 

:.'a éste Juzgado el anterior escrito, con 
la "copia d e . poder y demás documentos 
que le acompañan, se-tiene .por-inter-pues-

. ta 4a demanda que en el mismo se formu
la, y por parte en nombre y representa
ción del Colegio Oficial d e ' A r q u i t e c t o s . 
de Madrid, al Procurador don Juan An
tonio Garc ía S a n Miguel y Orueta, con 
el que se entenderán las sucesivas dili
gencias , en virtud de- las facultades que 
le aparecen conferidas en la copia de po
der acreditativa de su personalidad, que 
le será devuelta una vez que se presente 
una literal de la m i s m a ; y proveyendo a 
dicho escrito, como se pide, se admite a 
•trámite la demanda, formulada, - que s e 
sustanciará por los establecidos .paras l ° s 

juicios declarativos de menor, cuantía, y 
d e ¡ella sé confiere traslado al demanda
do don José María V a r g a s García, M 
¡que se emplazará con notificación de este 
proveído y entrega de las copias simples 
de la demanda y •documentos presenta
dos , para que dentro del plazo de nueve 

, días comparezca en los presentes autos, 
personándose en forma, y conteste a la 
demanda; al primer--otrosí, se tiene por 

• hecha 'la petición q u e - c o m p r e n d e . Lo
mando y firma Su S e ñ o r í a ; doy f e . — 
Acisclo." F e r n á n d e z . — A n t e mí, Manuel 
T o r r e s . (Rubricados.) 

Y siendo desconocido ¡ejl actual do
micilio o paradero del demandado don' 
José María V a r g a s García se na acorda
d o hacerle el emplazamiento ordenado i 
la providencia anterior por medio del 

. presente,; que además de fijarse en el. ta
blón d e anunpios de este Juzgado se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, haciéndose constar que las cor 
pias d e la demanda y documentos prev 
sentados se hallan a su disposición -n 

. l a Secretaría del que refrenda. 
• iDado en Madrid, a . treinta de diciem

bre de mrl novecientos sesenta.---K1 Se
cretario ( F i r m a d o . — V i s t o bueno: El¡ 
Juejz die primera instancia ¡(Firmado)., 

- (¡A.—^-19.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO \. 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha , -d ic tada por el ilus-t 
trísimo señor don Carlos de la Cuesta 
y Rodríguez de^Valcárcel , Magis trado, 
Juez de primera instancia número vein
tiuno, de esta capital, en los a u t o s de) 
procedimiento judicial sumario a que. s e . 
refiere el artículo ciento treinta y una 
de la ley Hipotecaria, promovidos ¡por 
don Gregorio Juárez Hernández, contra 
don Mariano Mozo D o m i n g o , sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, 
s e saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente •• • 

Finca 

«Casa e n Madrid, V i j l a v e r d e ' A l t o , en 
la calle de Gilena, señalada c o n - e l nú
mero uno, afttes sin número, a l a que* 
hace fachada, en línea de treinta y nue
ve metros cuarenta y cuatro centímetros; 
consta de cuatro plantas, distribuidas en 
siete viviendas cada una, y l inda:' por 
la 'derecha, entrando, en línea de quin
ce metros, con la calle de Pedro Jimé
nez ; por la izquierda, en línea de quin
ce metroá, con finca de don Felipe M u 
ñoz P6zb, 'y por el fondo, en línea de 
cuarenta y dos •metros; con la finca de 
don Federico. C h a z a ! Dubois . Ocupa u n a 
superficie total de seiscientos diez me
tros y ochenta decímetros cuadrados, de-
los qué el patio mide doscientos seten
ta metros cuadrados». 
.' L a referida subasta tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito» 
en^ la casa número uno d e - l a calle del 
General Castaños , de M a d r i d , el día 

m BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se public» 
diariamente, excepto lo» domingo» 

veinte de febrero" próximo, a las once 
horas, ' bajo las s i g u i e n t e s , . 

•Condiciones 

Primera 

Dicha finca sale a subasta por tercer 
ra vez y sin sujeción "a tipo. 

,. : ' S e g u n d a 

P a r a tornar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadoreSj e n 
la mesa dej Juzgado o en e l estableci
miento destinado al e fecto, por loo me- -

nos, e l diez por ciento de la cantidad 
d e dos. millones doscientas cincuenta' mi l 
pesetas que sirvió de tipo para ' la se
gunda subasta. , ' • ' ' • • ' 

T e r c e r a • 

Los autos y l a ' certificación, del- R e 
gistro de la Propiedad,. a que se .refiere 
la regla cuarta del a r t í c u l o ; c í e n t e t r e i n 
ta y . u n o de l a ley Hipotecaria, e s t a r á n 
de manifiesto- en la Secretar ía de-es-tei 
Juzgado, entendiéndose que ( el rematan
te los a c e p t a ; y también se entenderá 
que todo Ücitador acepta c o m o bastan-^ 
te la titulación, y que las. c a r g a s y g r a 
vámenes anteriores y los preferentes,; s i 
los hubiere-,, a l crédito d e l actor,^conti
nua r á n subsistentes, entendiéndose» 
igualmente, que e l rematante los. acep
ta y queda subrogado en la responsa-
bilida de los mismos, s/n destinarse a 
su extinción el precio del. remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos sesenta, para 
su publicación, con- veinte días hábiles, 
por 16 menos, de antelación al señaladc-
para- la subasta, en e l BOLETÍN OFICIAL 
de esta p r o v i n c i a . — E l Secretario, - H . \ 
B a r t o l o m é . — V i s t o bueno:- E l Juez de 
primera instancia, Car los de l a Cuesta; ' . 

(A¿—-19.026) '. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 19 ' 

EDICTO 
D o n Antonio García Peñuela y Lombar-

déro, Juez titular del Juzgado munici
pal número diecinueve,, de los-de .esta 
capital . -

H a g o s a b e r : Q u e en autos de juicio 
verbal seguidos bajo el número seiscien
tos noventa- y seis, - de mil novecientos 
c incuenta y siete, a instancia d e don 
Miguel Funes García y don Julio Lal lave 
Fernández, contra doña M a r í a Rosa S á n 
chez Si lva, sobre p a g o de pesetas, y e n ; 

ejecución d e la sentencia dictaday se ha" 
acordado sacar a la' verità en pública su
basta los siguientes bienes embargados 
a la d e m a n d a : , 

Un comedor, compuesto de mesa ma
dera-color nogal , seis sillas en igual co
lor y tapizadas en granate oscuro.' U n 
trinchero con-dos p,uertas y dos cajones 
pintado en igual color. U n a lámpara mo
derna con seis brazos de aluminio ario-
dizado-en colores rojo y dorado. Un r-;-. 
loj de pared con esfera redonda, caja 
cuadrada y curvada en la parte, supe
rior. -

'Dichos bienes han sido valorados .ua 
la suma de mil setecientas.cincüénta pe-

-sietas (1.750 pesetas), que sirve de tipo 
a la subasta, habiéndose ¡señalado para 
l a celebración del remate Jas d o c e y me
dia horas del próximo ,día dieciséis de 
enero en la Audiencia de. este 'Juzgado. , 
carrera de "éan* Francisco, -número.- dieZj 
tercero; previniéndose a los" licitado-res' 
que p a r a tomar parte- en la subasta de^ 
berán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez, por ciento d e 
dicha suma tipo, y que- no se admitirán 
posturas .que no c u b r a n . s u s dos terce
ras partes, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder. Los bienes se encuen-

! tran depositados en poder* de l a déman-
! dada , en su domicilio,.'calle de'yaM-eiherr 
• moso, número sesenta' y tres, cuarto de-
I recha. . ' •-' ' - " 

' Y p a r a su- inserción' ten e l BOLETÍN 
• OFICIAL de l a provincia expido el pre-
'. sente,/ que firmo eií Madrid, a veintitrés-
i de \iiciembre de .mjí.-"novecientos..-sese.n-
! t a . — £ 1 Secretario •• (Firmado).—HEI Juez 
I ""municipal (Firmado). ."!'. • 
i ' ; . / . ' - (A;—»19.025) 

CITACIONES. 

Bajo ios apercibimientos procedentes en 
'derecho,, se ctta y emplaza por los Juct. 

ees o Tribunales respectivos a las per
sonas ^que a continuación $/• expresan,, 
para que tompareecan el Ala que su 
sefíala, a contar desde la fecha de u 
publicación delyanuncio en este peno-

. dico oficial, con arreglo al articulo 17j 
de la ley de EHjuwiatmento Crwitnni.. 
jSódei'Códigodé'JusÜctaMiUt&ry p¿ 
iíel de Marina:-

• x J U Z G A D O N U M E R O 17 
Juicio de faltas núm. 201, de 1960 — 

Juan Antonio ' .Domingo Salmerón, dei 
Veintiocho años,;, soltero, albañil, hijo de 
Antonio y de Nat iv idad, cuyo último do
micilio se ignora, comparecerá _en el; tér
mino de cliez días ante el. Juzgado mu-,, 
nicipal núm. 1,7, d e í s t a capital , sito "en! 
l a calle del Amor de D i o s , núm. 1, piso 
tercero, a fin de satisfacer las respon
sabilidades que al mismo le han sido irii-

• puestas en e l juicio verbal de fa l tas se
guido en este Juzgado cqn el núm. 2.01,, 
de'-1960, contra e l mismo. 

..: ( B —4.896) . 

J U Z G A D O - N U M E R O 18 
-En virtud de lo acordado en- juicio-ver-

b a l d e faltas núm. 461^ de. 1960, por le
g iones , contra T o m a s a Calderón Moreno 
y o tra , por el presente, se ^notifica -a. 1a 
expresada que la tasación de costas prac
ticada asciende a la cantidad de trescien
tas diecisiete pesetas, y , de la" que: se le 
da vista por término de tercer ¡.día, y 
transcurrido el mismo, si no la ; hubiere 
impugnado, se-la requiere para que den
tro de los cinco 1 s iguientes comparezca*, 
ante es te J u z g a d o . a hacer efectiva l a 
cantidad de ciento cincuenta y ocho pe
setas cincuenta céntimos, que Me coi res
ponde. 

( B . — 4 . 8 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
' B l á z q u e z Mauri ( M a r i a n o ) , de veinti

cinco años, casado, chófer, hijo de Ma
riano y de Mercedes, natural de Madrid-, • 
cuyo actual .domici l io o paradero ,se, ig^ 
noranj . comrJarecerá. el p r ó x i m o : d í a 10 | 
de-enero, a -las. doce de .su rhañanv, en 
la Sala audiencia d e es te ¡Juzgado mui-
nicipaljaúm.'-19 ,1 de i Madrid, : sito en la 
carrera de San Francisco, ' námv.- ro, .pisé 

-tercero, a fin de. celebrar juicio,.ve'rbal de 
faltas, por hurto, 'bajo.' e l núm.:,375,1 de 
1960, debiendo venir provisto de cuan
tos medios, de prueba intente valerse. ' 

" ( B . — 4 . 9 c 6 ) V 

E . Trar ler (Paul) , , de veintiocho años, 
casado, hijo de N . y Hodía, .subdito,de 
las F u e r z a s Norteamericanas, cuvo. V e -
tual domicilio ó paradero se ignoran,-
comparecerá e l próximo día 10 de enero , 
a las doce de. su mañana, .en Ja- S a l a 
audiencia de este Juzgado' municipal % ú - < 

mero 19, de Madrid, sito en la carrera 
de San Francisco , núm. 10, piso terce
ro, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños, bajo el ^núm... 179, de. 
1960, debiendo venir provisto de cuan
tos medios^ de prueba intente valerse. 

•••[,'; v ' ( B . — 4 . 9 0 7 ) 

Ruix Ibáñez ( R a f a e l ) , de veinticuatro 
años, soltero, "natural de M á l a g a , hijo 
de Miguel y de Carmen, cuyo actual d o 
micilio: o paradero s e ignoran,/ compa
recerá e l próximo día'10. de enero-,-a las 
doce de s u mañana, en la Sala "audien
cia de-esfe Juzgado municipal^núm. 19, 
de Madrid, sito en la carrera de San 
Francisco,- núm. 10, piso tercero, a. fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
d a ñ o s v bajo . e l r i ú m , 179, de 1960, -de--
biendp venir ' provisto de cuantos medios 
de prueba-intente valerse. 

."; ' ' ( B . - 4 . 9 C S ) 

. J U Z G A D O N U M E R O 25 * ' . 
Fel ic idad Hernández Martín e Ignaciá 

Sánchez del G a m o , mayores de-edad, y 
cuyos actuales domicilios y paraderos sé 
desconocen, comparecerá ante la Sa la 
audiencia de este Juzgado municipal nii-, 
xo '25, sito en la -calle de Puerto de M o 
nasterio núm. f, el día 20 d e e n e r o , a ''as 
once horas, a fin de asistir a l a celebra
ción d e l (correspondiente juicio verbal de 

faltas seguido por lesiones bajo el nú
mero 2.41 í , de '1960, advirtiéndoles que 
deberán- de comparecer con los . test igos 
y demás medios de prueba d e que inten
ten valerse. • 

" (B.- .4 .924) 

Josefa-Talavera Sánchez y M i g u e l Mu
ñoz Fernández, mayores de edad, y cu
yos actuales domicilios y panaderos s.e 
desconocen, comparecerán ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal' nú-
inero 25, sito en la calle d e - P u e r t o - d e 
Monasjterio, núm. 1, el día 18-de enero,, 
a las once .horas', a-fin dé asistir a la.ce-* 
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas seguido por lesiones, báio 
el núm. 2.393, ^ e 1960» advirtiéndoles 
que deberán comparecer con los , test igos 
y demás medios de prueba d e que inten
ten valerse. 

(B.—4.923) 

• ' L E G A N E S " 

E n virtud de lo .acordado en providen
cia dictada por e l señor Juez comarcal 
de e s t a Vi l la , en las diligencias núm. 38, 
de 1960, que en este Juzgado sé,siguen, 
por lesiones dé Narciso Canadá Martín, 
producidas por a s t a d e toro al lanzarse 
como espontáneo e n la novillada celebra
d a en esta Vi l la el 16 de agosto de 1 9 6 0 , x 

y por haber resultado infructuosas las di
l igencias pract icadas e o averiguación d e 
su domicilio, por medio de la presente se 
cita a l citado lesionado a f in de que den-

'.tro, del. térniino de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración y ser . reconocido "por los mé
d i c o s . d e l Juzgado, y se l e h a c e saber e l 
derecho que le concede el-artículq 109 de 
l a ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(Q. C — 5 . 9 5 3 ) ..'. (B .—4.943) 

C O L M E N A R V I E J O "•: 
E n virtud de lo acordado: por provi

dencia \ del 21 de diciembre de r,960. del 
señor Juez comarcal de Colmenar • V iejb 
( M a d r i d ) , don Francisco Laurel Soto , s e 

cija a Antonia López García , de treinta 
y siete años, sus labores , natural de 
Cuenca, hija de Ignacio y de Josefa, que 
hace seis t> siete níeses se hallaba re
sidiendo . en Colmenar de Oreja • ( M a -
u d r i d ) , como, denunciante, y a foaquía 
Pedraza, González., como presunto incul
pado, desconociéndose los domicilios, y 
paradero de ambos, -para que'.el d ía : 26 
de enero de 1961, a las dieciséis horas , 
comparezcan con l a s pruebas que ten
g a n a- la celebración de juicio v e r b a l . d e : 

faltas núm.. 48^ de 1960, por lesiones de 
.Francisca. Fernández Fernández,, ante la 
Sa la audiencia de dicho.; Juzgado, sito 
en calle, R e a l , 10, Colmefiar Vieju. " 

:•> (G. c .—5.938) ( B . — 1 . 9 1 4 . -

A R G A N D A D E L R E Y 
El señor Juez comarcal sustituto d e 

esta villa, en providencia dictada en.vir-
• tud de denuncia de Fermín Miguel Me-* 

dina, contra Alvaro Luis- Gómez, pon -
malos tratos, ha mandado convocar a l 
señor -Fiscal y citar a ^ n s partes, p a r ^ 
que comparezcan a celebrar juicio ver- v 

bal d e faltas en la, Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la del -AyunTaiTiiento, 
el día 20 'de enero de 1961, y hora d e 
las diez, con apercibimiento . a las pac
tes y testigos d e - q u e , \ s i ño c.on'cürrie-
señ ni alegasen justa causrf partí • dejar 
de hacerlo^ se les podrá imooner multa 
•hasta 100 pesetas , conformé dispone e l 
articulo -966 de la ley de Enjuiciamientol ~ 

ICrimióal; pudierido los acusados que rfei-
sidan. fuera de este término dirigir es
crito a este Juzgado en sa defensa y 
apoderar persona que presente en el acto-
del juicio las pruebas de d e s c a r g o . que 
tenga, conforme, a Ip dispuesto en e l ar
tículo 970 de referida ley Procesal , qn 
ré ladón con. lo dispuesto, en los artícu
los' i ;° al 18 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. Y los que residan en/; 
esta. ; ; población- . deberán presentar ..l&Si 
pruebas dé que; intenten válei ; sé en e l 
día señalado para .la .'celebración ¿ e l 
juicio. 

. (G. 5.907) ( B . — 4 . « 7 9 ) • 
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